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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA URBANDOMUS DESARROLLOS S.A. 

  

  

En la cludad de Quito, Ditto Mawopaltano, hoy 27 de abri de dos má vente, en a Avenida 
Gaspar de Vilarrel E3:3 y Jorge Drom, a las 10-30 horas, comparecen a la Junta Genera! 
Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía URBANDOMUS DESARROLLOS S.A, 
los sguientes accionistas: 

1) ALEXA DEVELOPMENT LLC. SOCIEDAD ANÓNIMA legalmente representada por el Dr 
Fabricio Vega Naranjo, prop un mllón trescientas cuarenta y siete mi trescientas 
ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas de ua dólar delos Estados Unidos ce América 
cada una, por un valor total de un milón trescientos cuarenta y site mil trescientos ochenta y 
tres dólares de los Estados Unidos de América: 

  

b) SR. GALO IVÁN VEGA COBO, por sus propios y personales derechos, propietario de 
doscentas cncuenta y dos mi seiscientos diecisiete acciones ordnanas y nominatwas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. por un valor total de doscientos cincuenta y 
dos mi solscientos diecisiate dolores delos Estados Unidos de América. 

Los accionistas presentes resuelven designar como Presidente dela Junta General al Sr Galo 
Vega Cobo en su caldad de Gerente General y actúa como Secretario el Dr Fabricio Vega 
Naranjo. El Presidente solcha que por secretaría se confeme si se hala reunido el quirum 
reglamentario. - El Secretario informa que se encuentra presente el 100% del capital social de 
la compañía con o cual la reunión se nstata con el quórum estatutario, - El Secretario procedo. 

a dar lectura al Orden del Día, que contiene lo suientos puntos: 1); Informe del Comisario 2) 
Informe de la Administración, 3) Conocimiento del intorme de auditoria periodo 2019 4) 
¡Conocimiento de estados financieros periodo 2019; 5) Destino de la pérdaa o utlidad periodo 

2019 6) Designación de Comisanos por el año que terminará el 31 de diciembre de 2020. La 
Junta General resuelve por unanimidad tratar el orden del cla. 

  

PRIMER PUNTO: INFORME DEL COMISARIO: Se procede a dar lectura cel informe del 
Comisario — Ing. Verónica Chavez en donde se indica que la empresa ha cumpido con las 
“posiciones legales, estatutarias y resoluciones de la Junta General los procedimientos de 
control intemo de la compañía yla presentación de los estados financieros de forma razonable 
'n contormicad con las normas Intemacionales de información financiera. por lo tanto, el 
nforme es aprobado por la Junta de Accionistas sn ninguna observación 

"SEGUNDO PUNTO: INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN: Es Presidente de ia Junta pone a 
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Consideración de los accionistas el informo presentado por el Gerente General de la ampresa, 
el mismo que es aprobado por unanimidad 

TERCER PUNTO: CONOCIMIENTO DEL INFORME DE AUDITORÍA PERIODO 2019. - Una 
vez efectuada la ectura con contormigas del miorme de auditoria del perodo 2019 emitido por 
TCAUDIT TRUJILLO £ ASOCIADOS CÍA LTDA, en su calidad de aucitores por el periodo en 
cuestion, los accionistas presentes en esta Junta General resuelven por unanimidad aproner el 
informe de auditoria por el periodo 2019. 

  

CUARTO PUNTO: CONOCIMIENTO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 2018. - Toma la 
palatra el señor Galo Vega Cobo y mantiesta ala Junta General que una vez efectuada la 

revisión de los estados financieros 2019 conforme a la normativa legal izente y las polltcas 
ú"nanciras - contaties dela empresa, se determino que se han apícado en forma consistente 
para elo presentado, 

La Junta General, con el consentimiento unánime de tados los accionstas y por tanto del 
capital social, RESUELVE aprobar os estados financieros del periodo 2019. 

QUINTO PUNTO: DEL DESTINO DE LAS UTILIDADES GENERADAS EN EL PERIODO 
2019.- Una vez efectuada la aprobación de los estados financieros y el informe de audita, es 
únecesario der el destno de las utidades generadas en el perado 2019 después que se han 
descontado las obligaciones de Ley, misma que asciende a USD 8.029,71 (ocho mi veinte y 
nueve con 71/100 désares de los Estados Unidos de América) 

Expone, además, que la Ley de Compañías establece que el 10% de la ublidad neta del 
ejercicio sea apropiado como reserva legal hasta que se alcance como minimo el 50% del 

caplal social en las compañías anónimas. Esta reserva puede ser parcial o totalmente 
capialzada o cubrir pérdidas operacionales, pero no es disponible para el pago de dividendos. 
en efecto, excepto en caso de quidación de la compañía. 

  

Con sustento en lo expuesto, la Junta General, con unanimidas resuelve: A) Destinar el 10% 
e las uticaces generadas en el periodo para reserva legal y 10% a reserva facultativa, valor 
que ascienden a USD 802.97 y USO B02 97 respectivamente; El valor restante de utidades. 
generadas en 2018 que asciende a USD 8.423,77 (veis ml cuatrocientos veinte y tres con 
T7/100 gstares de Estados Unidos de América), se mantendrá en el patrimonio de la compañía 
como utlidad acumulada de ejercicios anteñres para el año 2020, a partr del cual se 
efecuarán, de ser el caso captalzaciones o absorción de pérdidas de aos anteriores 

conforme definiciones convenientes para la empresa durante el año en curso 
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SEXTO PUNTO: DESIGNACIÓN DE COMISARIOS POR EL AÑO QUE TERMINARA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2020.- Los accionistas resuelven designar como Comisario Princpal y 
¡Suplente a Ing. Verónica Chávez y Andrea Chirioga, respectivamente, por un periodo de un 
ano. 

¡Sin haber tro punto que tratar y luego de 18 minutos de receso para la redacción ce esta acta, 
se renstaia la sesión, se de lectura al acta, la cual os aprobada por unanimidad, sin 

modificaciones. - Se levanta la sesión a las 13:30, frmando para constancia los accionistas 
presentes, por tratarse de una Junta Universal de acuerdo a lo previsto en la Ley de 
Compañias. — 

a NA 
'SR.ÓALO VEGA COBO DR. FABRICIO VEGA NARANJO 

ACCIONISTA / REPRESENTANTE LEGAL. SECRETARIO DE LA. 
PRESIDENTE AD HOC DE LA. JUNTA GENERAL. 

JUNTA GENERAL. APODERADO ALIXOLA DEVELOPMENT LLC SA 

  

  

   


